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--LEGACIDN DEPARTAMENTAL DEL REGISTRO DE CIUDADANUS DEL DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ.

VEINTtSEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.-

ASUNTO: Se tiene a la vista para resolver el expediente iniciado por el
señor: ALLAN ESTUARDO RODRIGUEZ REYES, ReDresentante Legal

autorizado para ei efecto dei Partido POIÍtICO VAMOS POR UA
GUATEMALA DIFERENTE “VAMOS” del Municipio de SANTA
CATARINA PALOPO del Departamento de Sololá, el cual consta de
sesenta (60) folios con el objeto de solicitar la inscripción de los candidatos
postulados por esa organización política para optar a los cargos de la
C o Q o r ab c i Ó n 1\v4[ un i c i p ab1 de 1 m 1m i c i p io de SA ){ TACA TAIUN{ APA LCP q
del departamento de SOLOLÁ en las Elecciones Generales 2023, del
veinticinco de junio de dos mil veintitrés, conforme al Decreto de
Convocatoria 01-2023 emitido el veinte de enero del año dos mil veintitrés

el Pleno de Magistrados del Tribunal Supremo Electoral.

CONSIDERANDO

1. Que la solicitud contenida en el formulario de Inscripción número CM-4284 el
señor SANTIAGO SAJVIN NINCL4CACHI, CONCEJAL TITULAR III, no

cuenta con veGlnaaQ en el munICIPIO por el cual se postula, Incumpllenao con 10

establecido en el artículo 43 literal a) del código municipal. por lo cual se declara
vacante el cargo de CONCEJAL TFFULAR III.

n. Que la solicitud contenida en el formulario de inscripción número CM-4284
recibida Dara el efecto. reúne los requjsitos legales corresDondientes. esDecificadOS

en ei artículo 214 de la Ley Electoral y de PartIdOS Políticos.

111. Que la solicitud fue presentada por los interesados ante la Delegación
Departamental del Registro de Ciudadanos de SOLOLÁ, antes del vencimiento del
plazo que establece el artículo 2 15 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos para la

/11 ;1inscriDcion ae canai(latos.

IV. Que del estudio de la misma se desprende que la proclamación y postulación de los
Candidatos se efectúo en SESIÓN DE COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL,
contenida en acta número veintiuno guión dos mil veintitrés (21-2023), celebrada
éi dieciséis de mann de dnq mii veintitréq nor ei Pnrtidn Pniítien V AMI–)S Pt–IR

UNA GUATEMALA DIFERENTE “VAMOS”, en consecuencia resolver lo que
en derecho corresponde.

CONSIDERANDO

Que los candIdatos postulados reúnen las caIIdades exrgrdas por el artículo 43 del Códrgo
Municipal y no están comprendidos dentro de las prohibiciones que establece el artículo 45

del mismo cuerpo legal, según se deduce de las Declaraciones Juradas de los propios
candidatos y por otra parte no existen evidencias que contradigan sus declaraciones.
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POR TANTO

Este Despacho, con fundamento en lo considerado, leyes citadas y en lo que establecen los
artículos 136 de la Constitución Política de la República de Guatemala 206 literal d) 212,
213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos; y 51, 52, 53, 55 literal
b) y 60 de su Reglamento.

RESUELVE

1. Acceder a la solicitud de Inscripción de candidatos para optar a cargos de la
Corporación Municipal del municipio de SANTA CATARINA PALOPO, del
departamento de SOLOLÁ, que postula el Partido Político VAMOS POR UNA
GUATEMALA DIFERENTE “VAMOS” para participar en las Elecciones
Generales del veinticinco de junio de dos mil veintitrés según formulario de

inscripción CM-4284 de la siguiente planilla de candidatos:

ALCALDE CESAR CASL\iiRa LOPEZ BUC

SINDICO TITULAR 1

2

1

1

2

3

4

1

2

BENJAMIN SAJVIN NIMACACHI

SINDICO TITULAR MELViN MAURICIO CUMES BUC

SLNDICO SUPLENTE LUiS ENRIQUE COTZAL SAJVL\

CONCEJAL TITULAR ELDER VILVO QUECHE

CONCEJAL TITULAR MACARIO LEONARDI AJPUZ CUMES

CONCEJAL TrrULAR VAC.{\IE

CONCEJAL TITULAR JOSUE NATAEL CUMES SAJVIN

CONCEJAL SUPLENTE RAFAEL CUMES LOPEZ

CONCEJAL SUPLENTE LEVIN ROCkY 303 CL:MES

11.

111.

lv.
v.

En consecuencia, es procedente declarar parcialmente la Inscripción de

Candidatos que se consignan en el formulario de inscripción número CM-4284.
Declarar vacante el cargo de CONCEJAL TITULAR III
Emitir la partida concsinndicntc cn el libro respectivo;
Remítase el expediente a la Dirección General del Registro de ciudadanos

los

del

Tribunal Supremo Electoral, para su insl :ió

Extender la credencial al Candidato leal& ,los efectos de Antejuicio

NOTIFíQUESE

Sololá
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NOTIFICACIÓN

En el municipio de sololá, dep,rt,m,nto d, sololá a las 03: n bo\ol5
del día rEle:raD\KS 2 q de marzo del año dos mil veintitrés, en la
Delegación Departamental de Sololá, del Regjstro de Ciudadanos, dependencia
del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAT ' ubicada en octava avenida y doce
calle esquina, zona dos, Barrio San Bartolo, departamento de Sololá. Notiñqué al
señor (a): ALLAN ESTUARDO RODRIGUEZ REYES, representante legal del
partido político VAMOS POR UNA GUATEMALA DIFERENTE
“VAMOS», el contenido de resolución número No. 151-03-2023 HRCiV/lebch
de fecha veintiséis de marzo del año dos mil veintitrés, de la Corporación
Municipal de SANTA CATARINA PALOPO, emitida por esta Delegación
Departamental de Sololá, dependencia del Registro de Ciudadanos del Tribunal
Supremo Electoral, por medio de cédula que juntamente con la copia respectiv%
le entregué al Señor (a): LUIS ALBERTO RODRIGUEZ REYES quién de

enterado y recibido de conformidad, firma. DOY FE.-

bo

soloü, soGa-
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